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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

.Por un mes. ... . 2 pesetas.
Trimestre., . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
sercion de la ley en la Oaceta.

(Artíado L^' dél Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín,'dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 

b tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

^^arte o£lcial 
fmiBnai oct consejo de as».
S. M. el Rey (q. D. g.), y 

Augusta Real Familia conti
núan eu la ciudad de San Se
bastian sin noveda-d en su iw-

da al celo de V. S., y de él es
pera las medidas más oportunas 
para que en ningún caso puedan 
reprochar los funcionarios del Mi

portante salud,
(Gacsía £Íe¿ 1.® de Septiembre de 804.) 
«wniMm \
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CIRCUL.AJR 1

Dentro de brevísimo plazo será j 
pu9.sta en vigor la ley que modi- J 
fica la tributación especial sobre ! 
el alcohol y la tarifade consumos. 
Por el Ministerio de Hacienda se , 
han realizado los trabajos preli- ! 
minares, agotando las previsio- 1 
oes, á fin de que tan importante i 
innovación tributaria, base del i 
presupuesto sometido á las Cortes, 1 
rinda los resultados que prome- 
ten cálculo-s de gran sinceridad i 
hechos al proyectarle. Son de te- | 
mer, sin embargo, dificultades y 1 
resistencias en la recaudación del i 
impuesto; y en tal caso, debe i 
V. S. dar á los agentes encarga- ’ 
dos del servicio todo el apoyo que i 
necesiten y de su autoridad de- j 
penda, así en lo referente á la pu- i 
bhcacion en el Boletín Oficial y 1 
tableros de anuncios municipales j 
de cuantas circulares y avisos ¡ 
consideren oportunos dictar, reía- 1 
Clonados con su misión, como en 1 
los demás auxilios y cooperacio- i 
«es que puedan contribuir á la 
mayor eficacia de la labor recau- ; 
datoria. No necesito encarecer,' 
expuesto el fin de esta circular, 
la importancia que el Gobierno 
concede al servicio que encomien-

nisterio de Hacienda, en las Au
toridades dependientes de V. S., 
omisión ó tibieza en el concurso 
que les es debido.

Madrid 29 de Agosto de 1904
—Sanches Cruerra.—Sr. Gober
nador civil de la provincia de....

* (G-aceta del 31 de Agosto de 1904.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
NúM. 1.804.

SECRETARIA

1! HUJ»
Z>T'og'OCÍ£Ld.o 2.°—-tJZSZZlF^-¿r¿O-£?X-A.OXO^^

Circular NÚM. 96.
Relación nominal de los propietarios á quienes se ocupan fincas en el término municipal de Villa- 
eon destino á la carretera provincial desde dicho pueblo á la Barraca,__________________________

Lo que-he dispuesto publicar en este Boletín, á fin de que, de conformidad con lo prese” o 
en el art 17 de la Ley de Expropiación forzosa y dentro del improrrogable piazo de veinte días, P^ed 
103 interesados presentar las reolamaciones que estimoa procedentes contra la necesidad de la oonpaeio.i 
de terrenos que se intenta. .

Valladolid 31 de Agosto de 1904.—El Gobernador, Fíctonann Ousman.

Número 
de 

orden
NOMBRES 

de los propietarios
Clase 

de las fincas 
que se 

expropian

Pueblo 
de su 

naturaleza

Provincia 
á que 

pertenece
NOMBRES 

de los administradores
Pueblo 
de su 

residencia

l D. Emilio Vidal Corral Villalar Valladolid » »
2 » Indalecio Alonso Tierra Cadiz Cadiz » »

3 » Juan Hernández Id. Villalar Valladolid » »

4 » Indalecio Alonso Id. Cadiz Cadiz » »

5 » BraulioF. de Vargas Id. Rueda Valladolid » »

6 D.® Ramona Rodríguez Id. Villalar Id. » »

7 l). Diego Olmedilla Id. Olmedo Id. » »

8 » Juan Casasola Id. Villalar Id. »

9 » Antonino Moya Id. Pedrosa del Key Id. >>

10 Herederos de D. José 
Armendia Id. Valladolid Id. » »

11 D. BraulioF.deVargas Id. Rueda Id. >• »

12 » Jerónimo Villamar Id. Villalar Id. »
13 » Policarpo Negro Id. Id. Id. »
14 Marqués de Linares Id. Madrid Madrid »
15 Herederos de D. José 

Armendia Id, Valladolid Valladolid »
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2 de Septiembre de 1904. _____

mn. m u proyíncu IIP VAU,to [JR. Número, Fechas. Nombres 3^ apellidos. Clase de 
licencia Vecindad

isreg'ocia^d-o S.°—Oaza.-
RbLz\cion de Sas licencias de caza, nsa de armas, pesca, galgos y huro

nes concedidas por este Gobierno durante el mes de Agosto último.
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D. Manuel Bellido
» Mamerto Recio Perez
> Eufemio Martin
» Franc.*^ Sanabria Domínguez
» Ceferino Roman Verdejo
> Eugenio Orés Gonzalez
» Dámaso Rojo
» FranciscoíalentinFernandez
» Eulogio Valentin Valentin
» Severiano Fuente Pelayo
» Juan Coca Mediero
» Manuel Rodríguez
» Vicente Morillo Gonzalez
» José Cuartero Rosa
» Valentin Tejeda
» Juan Gracian Perez
» Cirilo Is<íar Hernández
» Domingo Rodríguez
» Eleuterio Blanco
» Juan Gutiérrez
» Gabino Vítores
» Ildefonso Pino Gonzalez
* Patricio Gutierrez Belloso
» Claudio Escobar Perrote
» Lucio Zapater
> Buenaventura Merino
» Cándido Rodríguez
» Joaquín Diez
» Antonio Stol. Bueno
3 Mauro Perez Alonso
» Nazario Rodríguez
» Cándido Fernandez
» Luis Gabarri
» Manuel Ruiz de Huidobro
» Manuel de Cosío Cuesta
» Jacinto Valentin Gamazo
» Policarpo Giraldo
» Octavio Velasco Gutiérrez
» Andrés Peláez
» Manuel Palazuelos
» Blas Lozano Ortega
» Filiberto Lozano Ortega
» Bernardino González
» Narciso Cuesta
» Eugenio Hernández
» Antonio Infante
» Gregorio Rancaño
» Pedro Fernandez
> Ambrosio Mataix
» Mariano González
* Arturo Bocos Fernandez
» Ciríaco Fernandez
» Angel Merino
» Alejandro del VAl
» Manuel Merino
» Eustaquio Sanz Tremiño
» JuanCigra

Feliciano Redondo
» Néstor Rodríguez
» Andrés Campo Pino
» Julio Cuni
» Miguel Marcos Lorenzo
» Julio Calvo Olmedo
» Antonio Fernandez
» Martin Sanz Barbero
» Juan Martin Baruque
» Joaquín Silió Cortés
» Eloy Silió Cortés
» Hermógenes Alvarez
» Antonio de Diego
» Enrique Corral
« Juan Platón del Toral (gratuita)
» Romualdo Mayor García
^ Joaquín Pascual Montero
» Isaac Galan
» José de la Cuesta
» Pedro de la Cuesta
» Narciso de la Cuesta
^ Andrés Valentin y Valentin
» Gregorio Elvira Ayuso
» Víctor Ferez Villegas
» LeovigildoRodriguezZamora
» Baldomero Fernandez
» Adolfo Fuentes
» José Ferez Cano
» Juan Montaña

Caza 
Idem 
Idem 

Galgos 
Oso de armas

Pesca 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

üsO’de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 

Galgos 
Pesca

Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
1 dem 
Idem 
Idpm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Uso de afilias 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Uso de armas 
Idem 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Id em 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem

Galgos

Valladolid.
ViUavaquerin. 

Iscar.
Palazuelo. 

Bamba.
Valladolid. 
Tordesillas.
Villanubla.

Idem.
Villafuerte. 

Muriel
Valladolid. 

Muriel.
Valladolid. 
Casasola.

MedínadelCampo 
Pozaldéz.

Valladolid, 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Nava del Rey, 
Idem, 

Peñafiel, 
VaUadoUd.

Idem, 
Palazuelo.

Idem.
Tordesillas.

Idem. 
Idem. 
Idem.

V aliad olid.
Idem. 
Idem. 

Boecillo, 
Zaratan.

Bobadilla delCawpo 
Villafranca, 

Nava del Rey, 
Geria. 
Idem.

La Parrilla, 
Idem.

Valladolid. 
Idem.

La Union. 
Rioseco.

Valladolid. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Jdem.

Rioseco. 
Valladolid.

Nava del Rey.
Valladolid. 

Idem.
Villacreces.

Tudela de Duero. 
Valladolid.

Megeces.
Valladolid. 

Idem.
T(>rdesillas. 
Valladolid.

Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

■Villanubla.
Valladolid.

RubíBracamont® 
Barcial de LiLoma. 
Cabreros del Monte 

Encinas.
Villardefrades. 

La Union.

SúmeM Fechas . Nombres y apellidos Clase de 
licencia V^ecindad
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483 
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4-85 
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489 
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492 
493
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493 
499 
.'00 
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502 
503
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D. Leoncio Campo Izquierdo
» Joaquin Maldonado
» Eliseo Calvo Lopez
» Antonio Bayou Castilla
» Nector Rico Santos
» Mariano Entrecanales
» Luciano González
» Cándido Rico Nogueras
» Isidoro Pariente Alegre
» Pedro Sinova Vítores
» Lino Arenillas Infante
» José Ruiz.
» Eugenio Escribano
» Desiderio Labrador Perez
» Emiliano Valderrábano Merino
» Antonino Ronzales Mayor
> Tiburcio Vega Moneada
» Eloy Garcimartín
» Aniano Galicia Diez
» Serafín de Bien Sánchez
» Enrique Alonso ,
» Pablo Blanche
» Luis R. del Castrillo
» Miguel R. del Castrillo
» Antero Alvarez
» Jacinto Rodrigo Merino
» Angel Ruiz de Huidobro
» Julián Fernandez
» Lázaro Hinojal
» Andrés Flores Pascual
» Joaquín Aroca
» Valentín Gonzalez
» Ricardo Ortega
» Pedro Garrido
» Salvador Jover
» Cipriano Blanco
» Francisco Santa María
» Zacarías -Padrones
» Ladislao Cantalapiedra
» José Pallibano Alonso
» Eulogio Gatué
» Lorenzo Cortés
» Mariano Gutiérrez
» Marcitil Rodríguez
» Amelio Losada Urdiales
» Felipe Marcos Merino
» Victoriano de la Fuente
» A-mós Fuentes Calderón
» Sixto Sepúlveda
» Aniceto Velasco Herrero.
» Lucio Navas Martin
» Julián Cortés
» Remigio Vallejo
» Aniceto Rueda
» Ciriaco Gutiérrez
» Manuel Ceinos Obeso
» Próculo Ceinos 0be>o
» Daniel Guillermo
» Juan Perdiguero
» Miguel de la Cuesta
» Adrian Valseca
» Pedro Fraile
» El mismo
» Ruperto F. Vidales
» Lucio Rodríguez fe la Riva
» Miguel Revilla Gala
» Gregorio Urdiales Moral
» César Sánchez Osorio
» Asensio Ferez
» Enrique Vargas Sánchez
» Lucio Cubero
» Pedro Miguel
» Florentino Robledo
» Melitón Oliva Daza
» Francisco Melet
» Juan Noriega Guillen
» Benito Retuerto

Pesca 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pesca 
Gaza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem

Galgos 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Pesca

Iso de armas 
ídem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem

Uso de armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pesca 
Idem 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem

San Vicente del Palacio.
Rueda.

Villabáñez.
Valladolid. 

Nava del Rey.
Valladolid.

•Pullos. 
Valladolid.

Idem. 
Piña de Esgueva.

Idem.
V^illaco.
Idem. 

Villardefrades.
Palencia.

Idem.
Villagómez. 
Valladolid.

Nava de Béjar. 
Valladolid.

Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.

Peñafiel.
Valladolid, 

Medina del Campo
Viana.

Torree ill a la Orden 
Valladolid.
Palazuelo. 

Presno el Viejo. 
Montealegre.
Valladolid.

Idem.
Idem.

Fuensaldaña. 
La Seca.

Villabrágima 
Valladolid.

Idem.
Idem. 
Idem.
Idem, 
Idem.
Idem.

Rioseco. 
Valladolid, 

Urones.
Berrueces. 
Valladolid.

Idem.
Idem.
Idem.

Granada. 
Fontihoyuelo.

Valladolid. 
Campillo.

Valladolid.
Idem.
Idem. 
Idem.
Idem, 
Idem. 

Cabezón. 
Castrillo. 

Nava del Rey. 
Matapozuelos.

Valladolid. 
Mojados.

Valladolid. 
Tordesillas.

Ventos-ala Cuesta 
Valladolid.

Idem.
Idem.
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2 de Septiembre de 1004. .756

Hase de 
licenciaSiirasro Fechas Nombres y apellidos Jase de 

icencia i Vecindad ) Número Fechas Nombres y apellidos Vecindad

590 1
591
59’2 j
593
594
595
590
597
598
599
600
601
602
603
604
605
606
607
608
609
610
611
612
613

7 ,uosto 190-4 1
« ° ti <^

5. Plácido Gonzalez Ferez Pesca ?i
4elgar de Arriba. \

675 27 Agosto 19041 D. Eugenio Ferez Carretero Caza Valladolid.
» Lucas Alonso Caza Valladolid. j 676 U ÍÍ U i Rafael Lozano Idem Idem.

8 ■’ ' » Mario Leon Gallego I so de armas Valdestillas. 1 67^ tt . tt ti » El mismo Uso de amias Idem.
ti ti » Vicente Valderrama Caza Valladolid. 678 tt tt U » Ladislao Herrero Caza Guinzo,
9 ti t » Pedro Lorenzo Idem Fresno el Viejo. 679 U tt tt » FranoiKseo Hernández Idem Olmos.
;. ti t » Melchor Cantalapiedra Idem Pozaldez. 680 tt ti ti » Rafael Diez Idem Bercero.
ii « t » Fructuoso Vicente A lgulo Idem Valladolid. 681 (i U ti » Fausto Rodríguez Idem Idem.
ti tt » Félix Gutierrez Cabezon Idem VHliavellid. 682 28 “ » Juan Roman Rico Idem Valdestillas,
ti tt » Mariano Rodriguez García Idem Idem. 683 ti ti U » Martin Roman Herrero Idem Idem.
tt tt » Miguel Pelaz Pesoa ’ illafranca Duero. 684 U ti U » Laureano Roma Recio Idem Idem,
U « « » Mariano-Hernandez Gallego Caza ?edrosa del Rey. 685 29 « “ » Enrique Alvarez Villapecellin Idem Idem,
tt' ti ti » Juan Ortega Idem ( abrerosdeiMonte, ? 686 tt lí tt » Sandalio Roman Hernández Idem Idem,
ti ti
ti ti

i
t

Higinio Martin
» César Silió v Cortés

Idem
Idem

Olmedo. (
Valladolid. 1

681
688

Ü tt U
ti ti ti

» Juan Crespo
» Nicasio Navarro Gutiérrez

Idem 
Idem

Ciguñuela.
Idem.

20 “ t » Cándido Martin Atienza Idem Peñafiel. 689 tt a u » Patricio Llorente CjíXl'ClQí Idem Idem.
u tt ■i » Pedro Gonzalez Alonso Idem ?iña de Esgueva. 690 ti ti U » Abundio Romero üso de armas Tordesillas.
tt ti t » Esteban Gonzalez Gutierrez Idem Idem. 691 tt tt ti » Emilio González Idem Idem.
ti tt » Jacinto Cobos Ramos Idem ttedina del Campo. 692 tt tt U '» Félix Serafín Ferez Caza Medinadel Gampo.
« ti U » Elias Pino Alonso Idem Idem. 693 tt tt U » Victorio Cocho Idem Rioseco.
ti tt t » José Gutierrez Liez Idem Idem. 694 30 “ “ » Jerónimo Ruiz y Ruiz Idem Villaco.
tt tt U » Bruno Gonzalez Villegas Idem Idem. 695 Uü tt » Simeón Duque Idem Amusquillo.
u tt ti » Valentin Gimeno Rebollo Idem Valoria la Buena. 696 UU U » Hilario de la Rosa Idem Fuensaldaña.
ti ti ti » Juan Torés ídem Olmedo. 697 ll ti ti » Policarpo Toro Idem Ventosa de la Cii(!sta.
(i ti ti » Alejandro Arenillas Idem Mayorga, 698 tt tt ti » Domingo Gonzalez Üso de armas Tordesillas.

6'4 ti ti U > Eduardo Alvarez Vicente Uso de anuas Castromembibre. 699 U ti lí » José Perote Vian a Caza La Parrilla.

615 tt tt ti » Venancio Abad Pesca Portillo. 700 UU. ti » Lorenzo Mínguez Idem A iloria.
U tt U . » Isidoro Cortés Alvarez Caza Tordehumos. 701 tt tt ti » Antonio Briso Idem Fuensaldaña.

617
618
619

e tt ,
21 “
22

U 
ti 
tt

» Próspero Peláez
» Juan del Valle Berlanga
» Eudosio GonzalezUrdiales

Idem 
Idem 
Idem

Olmedo.
Mayórga.

Quintanilla Abajo,

702
703
704

\u U tt 
|u.u U 
'31 “ “

» Elias Inaraja
» Marcelino Moratino.s
» Emilio García Ruiz

Idem 
Galgos 
Caza

Ventosa.
Valladolid. 

Idem. 
VillalbadeAdaja.tt U U » Julio Remiro y Bustos Idem Medina del Campo. 705 ti ti ti » Antonio García Idem

621 tt tt ti * Pedro Briso Montiano Idem Zaratau. 706 UU U » F’idel Población Galgos Villafrechós.

69,2 tl U U » Eusebio Rodriguez Sanz Pesca Valladolid. 707 tt tt tt » Jose de la Guerra Idem Idem.

623
624

U. ti U Caza Idem. 708 UU Ü » Eustasio Garcia Michelena Caza Rioseco.
U U U » Sebastian Alonso Idem Ca.strejon. 70b U U ti » Valentin Valero Sánchez Idem Camporredondo.
ti (i U » Mariano Martin Pesca Mojados. 710 UU U » Pedro Rodríguez herrada , üso de armas

626
627

23 “ 
ti U

ti
U

» Juan Manuel Vázquez 
» Fno’finio Pózumo

Idem
Caza

Rioseco.
Valladolid.

711
712

UU ti
UU U

» Secundino Hidalgo Gallego
» Baldomero Leonardo Alonso

gratnitas-Vi-
Jgilantes 110c- ' La Seca.

628 UU U » Darío Moro Mérida Idem Tordehumos. 713 ua u » Eusebio Fernandez Tejedorltnriiosdel.Mn

629
630
631
632
633

UU
UU
U U

U
U
U

» Indalecio Cea. Gonzalez
» Antonio Navas
» Deograoía-^ A nuez Lezcano
» Luis Alonso Perez
» Diego Martin del Río (gratuita)

Idem
Uso de armas 

Idem

Peñafiel.
Valladolid. 

Piña de Esgueva.

714
715
716

U ti U
U U ti
UU U

» Tomas Velasco Zambrano
» Santiago Morales
» José Gonzalez Miranda

1 mcipio 
i Caza 
j Idem

Valladolid.
Rioseco.

U ti
ti ti

U
U

Galgos 
Guarda Canal

Benafarces.
Tudela de Duero, Valladolid 1.° de Septiembre de 1904.-—El Gobernador, Victo-

634 U tt ti » Demetrio Camarero Idem ídem. riano Guzmán.
635 UU ti » Julián Sastre Peón Idem Traspinedo.
636 U U ti » Enrique Rojo Martin Idem Quintanilla Abajo.
637 tc ti ti » Antonio Luengo Benitez Idem Laguna de Duero. ministro que se haga por los
638 UU U » Elias Martin Gómez Idem Tudela de Duero, uueblos de esta provincia en el
639 U ti U » Tomás de Blas Rodríguez Idem Laguna de Duero, Don .fuan Mariinez Cabezas., citado mes. expido la presen-
640 24 «-^ U » Francisco Lopez Caza Simancas, Abozado del ilustre Colegio de con el B.° del Sr. Vi-
611 ti U ti » Lino Ferreira Idem Valladolid, esla Ciudad, Licenciado en Ad- oAnrAsidentfl v conformidad del
642
613
644
645

(i U 
tt ti 
UU 
ti tt

U
U
U

» Leonardo
» Trifino Gamazo Calvo
» Manuel Nieto Barredo
» Estanislao de la Cal

Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Idem.
Madrid, 

Valladolid, 
i Idem.

minislracion, Secretario de la 
Eeecma. Dipuiacion provincial 
de Valladolid.

Sr. Comisario de guerra en Va
lladolid á veintisiete de Agosto de 
mil novecientos cuatro.—Juan

646
647
618

-;U- ti
.. U . ÍÍ

U
ti
U

» Agustín García
» Tomás Canal Almaraz
» Miguel Cenato Gonzalez

Idem
Uso do armas 

Caza

i ídem.
Almaraz.
Pozaldez.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores

Martinez^ Cabezas.—V."" B.“, El
Vicepresidente, Francisco Cue-

—Conforme: El Comisario de
649
650

ti tt
tt ti

U 
ti

» Ricardo Hernández
» Dionisio Carnicero
» Francisco Medrano Blanco

Idem 
Idem

[ Villavieja.
1 Arroyo.

Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión guerra, Cayetano Termens.

Galgos ¡ Villavieja.601 piuvxiiviai c/11 o ../^^'A.\y *-* V»*. V^ W «^ * *,.a WAV -v^ww
652
653

ti ti
U U ti

» Domingo de Diego Perez 
» El mismo

Huron
Idem

V^alladolid.
1 Idem.

i tro del actual, de conformidad con 
i el Sr. Comisario de Guerra de lIMimM illNIClPAL.

65- 26 « » Irónico Ferez
» CiprianoRegleroMontemayoi
» Joaquín Herrero

Caza Villardefrades. esta Plaza, ha fijado como precio 
! medio de las especies que se su- 
j ministren á las tropas y clases

65C
651

, U U, 
UU.

U
ti

ídem 
ídem

Rioseco.
Tudela de Duero. NOM. 1.806.

Gól 
65'' 
65í 
66( 
66

U ti
ti ti

) ti U

ti 
ti 
ti

» Maximino García
» Emilio Aguirre Nieto
» Clemente Ortiz Robles
» Pedro Antonio Pimentel
» Teodoro Perez Garnacho

Idem 
Idem 
Ídem 
Idem 

üso (lo arma

Idem.
Valoria la Buena.

Ríoseco.
! del Ejército y Guardia civil tran- 
Í seuntes en todo el corriente mes -iLítL" ;'':: cnstitKlnal de Valladoliil.

) u ti 
ti «

ti
U

Valladolid.
Cistérniga.

í de Agosto los siguientes:
! Peseías. Gis.

66:
66í

JU «
127 «

ti
U

» Manuel G onzalez Martines 
» Julio MnSoz (le Giria (gratuita) Au

Caza Villalón. .
1 Ración de pan de 70 Habiendo acudido ante este

66-
ïiliar Agente Comercial F. C. Ariz Valladolid. ! decásramos. » 27 Ayuntamiento 1). Mano viani

■ U » Miguel Ahelila (gratuita id. id. ) Idem. l Id. de cebada d e 4-ki- Provedo, como Director Gerente
66
66
66

■) « ti
S “ ti
7 ti ti

ti
ti
ti

» Juan Garcia Rodríguez
» Adolfo Costales Velío
» Juan de la Rosa Torre

Caza 
ídem 
Idem

La Seca. 
Idem. 

Medina del Campo.
i lógramos. ...» 81
1 Id. de paja de 6 id. , » 22
( Litro de aceite. . . 1 09

de la Sociedad Electricista Cas
tellana, en solicitud de licencia

66 8 “ ti U » Mariano Velasco ídem Idem. nara instalar una caldera de va-
66
67 0 tt U

ti
ti

» Valeriano Velasco Rodrigue.
» Estanislao Alonso Rojo

3'üso de arma 
idem

s Tiedra.
Idem.

1 Quintal métrico de 
! leña.....................  ^ 4^ por en la fábr ica «Huerta del 

en conocimiento67 tt U » Ananías Cuadrado Alons o Idem Ídem. ’ Íd. decarbon vegetal 9 55 Key»,se pone
67
67
67

2 tt tt
3 «
4 ti «

tt
U
U

» José Aragón
» Ruperto llera Velasco
» Cecilio Hernández Ríos

Caza 
Idem 
Idem

Tordehumos.
Valladolid.

La Parrilla.
’ Y á fin de que dichos precios 

sirvan para la valoración del su-
del público en 
lo prevenido en

cumplimiento de 
el art. 335 de las
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Ordenanzas Municipales, para 
que dentro del plazo de quince 
días por que se abre información, 
á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, puedan pre 
sentar los vecinos y propietarios á 
quienes interesa, las reclamacio
nes que tuvieren oportunas en la 
^’tíoretaría Municipal en donde se 
halla de manifiesto el expediente, 
advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin producirse algu
na, se acordará lo que proceda 
respecto á la concesión de la li
cencia solicitada.

Valladolid 31 de Agosto de 
1904.—El Alcalde Pedt'O Vaque
ro Concellon.

182

Núm. 1.801.

Amusquillo.

Don Anastasio Soladana Lopsz, 
Secretario interino del Ayun
tamiento de Amusquillo de 
Esgueva.

Certifico: Que según resulta 
de los libros de contabilidad 
obrantes en esta Secretaría de 
mí cargo asi como de la cuenta 
general de fondos municipales 
correspondientes ai ejercicio del 
{iresupuesto de mil novecientos 
tres, que en breves días ha de 
ser remitida al Gobierno civil de 
la provincia, de las liquidaciones 
jiraeticadas en treinta de Junio 
último no ha quedado pendiente 
de cobro ni de pago cantidad al
guna que fue.se necesario incluir 
en el capítulo de Resultas; todo 
lo que hace innecesario la forma
ción del Presupuesto adicional.

Y para que conste expido la 
piesente, de orden y con el visto 
bueno del Sr. Alcalde, que firmo 
en Amusquillo á veintiocho de 
.Agosto do mil novecientos cua
tro,—Anastastasio Soladana.— 
V.*" B? El Alcaide, Miguel 
Martínez.

NÚM. 1.812. 1

Benafarces. ¡

Habiéndose transcurrido el pía- í 
zo fijado por el art. 29 do la Íns- 1 
truccion para la contratación de j 
servicios provinciales y muñid 1 
pales de 26 de Abril de 1900, sin í 
que se haya producido ninguna J 
reclamación, á las diez horas del j 
día seis de Octubre próximo, .1 
lendrá lugar en la Casa Gonsistu- 1 
ri^l de esta villa, la subasta por ’ 

pliegos cerrados que serán admi
tidos durante media hora, para 
contratar las obras de construc
ción de nuevo Cementerio de la 
misma, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde ó Concejal en quien 
delegue y del Sr. Regidor Síndi
co en representación del Ayun
tamiento. '

El tipo de subasta es elde6.000 
pesetas 48 céntimos importe del 
presupuesto de contrata, y para 
tornar parte en la licitación es pre
ciso acompañar la cédula personal 
del interesado y el resguardo que 
acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales ó en la de este Munici
pio el 5 por iOO del tipo expresa
do, importante 303 pesetas 02 
céntimos, depósito que elevará 
al 10 por 100 la persona á cuyo 
favor se adjudique el remate de
finitivamente, sometiéndose la 
redacción de las proposiciones al 
modelo que á continuación se ex
presa.

El expediente con los planos, 
pliego de condiciones y presu
puesto se halla de manifiesto du
rante las horas de oficina en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
para los que desean examiuarle.

Benafarces 30 de Agosto de 
1904.—El Alcalde, Lázaro Gon
zález.—El Secretario, Miguel 
Romero y Matas.

Modelo de proposición.

Don N. A. y A., vecino de.  
enterado de los anuncios, presu
puesto, plano, memorias y condi
ciones referentes á las obras de 
construcción de nuevo Cemente
rio en la villa de Benafarces,, se 
compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de expresadas obras 
por la cantidad de__  (en letra). 

{Fecha y firma del proponenie.)

New. 1.793.

Camporredondo.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de esta lo
calidad Correspondiente al ejerci
cio de 1903 en sus dos períodos, 
ordinario y de ampliación, se ha
llan de manifiesto en la Secreta
ría de la Corporación por término 
de quince días, que empezarán á 
cohtarse desde que el presente 
aparezca inserto en ei Boletín 
Oficial de la provincia á los efec
tos que determina el art. 161 de 
la ley Municipal vigente.

Camporredondo 25 de Agosto 
de 1904.—El Alcalde, Ruperto 
Ruiz,

NúM. 1.813,

Monasterio de Vega,

Se hallan terminados y expues
tos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, lo.s presupuestos del 
mismo, adicional del corriente 
año y ordinario para el de 1905, 
á fin de que durante dicho plazo 
puedan examinarles cuantos lo 
deseen y hacer con referencia á 
ellos las reclamaciones que esti
men procedentes,pues pasado que 
sea no serán atendidas.

Monasterio de Vega 27 Agosto 
de 1904.—El Alcalde, Eustasio 
Atienza.

Núm. 1.811.

Renedo de Esgueva.

Aprobado por el Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordi
nario para el próximo año de 
1905,formado por la Comisión de 
su seno, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince días, para que puedan 
examinarle cuantas personas lo 
desearen y producir las reclama
ciones que consideren justas, sin 
admitirse ninguna de las que se 
formulasen fuera de dicho plazo.

Renedo de Esgueva á 29 de 
Agosto da 1904.—El Alcalde, Va
lentín de la Riva.—El Secretario, 
Nicolás Herrero.

ADKWÍI DE
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 1.807.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad por providencia de hoy dicta
da en el sumario que por mi tes
timonio se instruye contra Celso 
Vázquez Salamanqués, sobre 
rapto de la menor Ildefonsa Ar
nesto Olníedo, de diez y nueve 
años de edad, soltera, hija de 
Wenceslao y María, natural y 
vecina de Zaratan, ^cuyo actuii 
paradero se ignora, se cita á dicha 
Ildefonsa Arnesto Olmedo, para 
que en el término de diez días si
guientes al de la inserción de la 

presente cédula en la daceta de 
Madrid, comparezca en dicho 
Juzgado de la Plaza, con objeto 
de prestar declaración en mencio
nado sumario, bajo apercibimien
to de que si no comparece le para
rá ei perjuicio á que hubiere 
lugar.

Valladolid primero de Septiem- 
bre de mil novecientos cuatro._  
El Actuario, Rafael R. de la 
Cuesta.

NúM. 1.809.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Don Francisco Fabié y Gutiérrez 
de la Rasilla, Juez de instruc
ción de San Lorenzo del Blsoo- 
rial y su partido.

Por la presente y como com
prendido en el art. 835 de la ley 

ido Enjuiciamiento Criminal se 
¡ cita, llama y emplaza al procesa- 
1 do Tomás Cano Crespo, que usa 
| el nombre de Dámaso, de veinti- 
j ocho años de edad, casado, jorna- 
! lero, hijo de Pedro é Inocencia, 
j natural y vecino de Ataquines, 
i de estatura alta, pelo castaño, ojos 

. pardos, nariz regular, color mo- 
, reno, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en término de 
diez días, contados desde la inser- 

1 cion de esta requisitoria en la Gra- 
! ceta de Madrid y Boletines oficiale.^ 
i de esta provincia y de la de Va- 
j lladolid, comparezca ante este 
¡ Juzgado de instrucción para in- 
; gresar en la Cárcel de este parti- 
¡ do, según está acordado en suma- 
| rió por hurto; apercibiéndole que 

de no cojnparecer dentro del tér- 
1 mino fijado será declarado rebelde' 
j y le parará el perjuicio á que hu

biere lugar,
Al propio tiempo ruego y en

cargo á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y or
deno á los Agentes de la policía 

j judicial procedan á la busca y 
captura del referido procesado 

j Tomás Cano Crespo y caso de ser 
i habido lo pongan ámi disposición 
i en la Cárcel de este partido con 

lasseguridades convenientes pues 
asi lo tengo acordado enprovideo- 
cia de este día.

1 Dado en San Lorenzo á veinti
nueve de Ago.sto de mil nove
cientos cuatro.—Francisco Fabié.
—El Escribano, Gonzalo Moreno.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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